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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  José Osvaldo Velásquez Martínez 
Demandado Colpensiones 
Radicado 05001310502120190043400 
Auto de sustanciación No 594 
Decisión/Temas Aplaza audiencia/ Fija nueva 

fecha/Requiere 
 

Atendiendo al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, quien 
manifiesta la imposibilidad del perito, doctor José William Vargas Arenas, de asistir a la 
audiencia prevista para el próximo 3 de noviembre de 2022 a las 9:00 a.m., por tener 
programada otra audiencia en el Juzgado 10 Civil del Circuito de Medellín en la misma 
fecha y hora; se accede a la solicitud y se fija como nueva fecha para llevar a cabo las 
audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P del T y la S.S, el día veintidós 
(22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
De otro lado, se requiere a la entidad demandada, Colpensiones, para que en el 
término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte el 
expediente administrativo del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: franklisaza@hotmail.com; torque1612@gmail.com; palacioconsultores@gmail.com;  

 

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25        LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 159 del 
02/11/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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